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Asunto: Resolución Nro. 013-CEC-2021 de la Comisión de Educación y Cultura.
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio GADDMQ-SGCM-2021-5299-O, mediante el cual  remite la Resolución 013-CEC-2021 y
solicita que se remita un informe jurídico y técnico, referente al proyecto de “Ordenanza que regula el uso del
espacio público para la expresión de la Cultura, Artes Vivas y Patrimonio”, adjunto lo solicitado. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Jorge Anibal Merlo Paredes
GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-5299-O 

Anexos: 
- ORDENANZA QUE REGULA EL USO DEL ESPACIO PÚBLICO PARA LA E-signed.pdf

Copia: 
Señor Arquitecto
Oscar Ramiro Perez Acosta
Gerente de Administracion de Parques y Espacios Verdes
 

Señora
María Paulina Izurieta Molina
Concejala Metropolitana
 

Señor Arquitecto
Luis Alejandro Bolaños Pasquel
Ejecutor de Procesos 2
 

Señora
Hilda Mercedes Galeano Pacheco
Asistente de Ejecucion de Procesos
 

Señorita Técnica
Gladys María Mejía Alarcón
Asistente Ejecutor de Proceso 2
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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